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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Seal orden de 6 de abril de 4839). 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB SOSCBTCION.—En esta capital, llevado adomicilio, Í0 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

Sor un año.—Se admiten suscripciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo* del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qu; sean á insianciade parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M . la Reiía nuestra sefiora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

DISTRITO E L E C T O R A L D E ALCALÁ 
DB HENARES PARA DIPUTAD09 A CORTES. 

C C C C I O M r»p rniw.fjfiN. 
Lista rectificada de los electores pertenecientes ' 

á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspeotora del mismo, con arreglo á lo dis- i 

Suesto en el art. 55 de la ley do 18 de julio 
1865, con espresion de apellidosy nombres 

do los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Pérez y Ramírez don Félix, Iglesias 12, 
capacidad. 

Pinto y Pinto don Eustaquio', Camino 
Real á Chinchón 17. 106 Madrid. 

Pozo y Leira don Marcelino, Iglesias 9 , 
capacidad. 

Ramírez y Salcedo don Tiburcio. Estanco 
1, 40 Madrid. 

Revuelta y Ortiz don Policarpo, P. de 
Espinardo9,52id. 

Rodrigo y Lugigo don Victoriano, Cruz 
de Orozco, capacidad. 

Roldan y Pérez don Gregorio, Alta de la 
Azotea o, 26 Madrid. 

Rodelgo y Martínez doo Vicente, P. de la 
Constitución,- 9, 76 id. 

Rodelgo y Pérez don Victorio, Fábrica 7, 
70 id. 

Rodelgo y Martinez don Jnan, Fuente 
Cardo, 8, 27 id. 

Ruiz y Oribu don Nicolás, Espejo 5, 50 
idem. 

Salcedo y Fominaya don Julián, Real 2 , 
21 id. 

Salcedo y Fominaya don José, Frailes 
1 4 , 1 2 4 id. 

Salcedo y Cediel don Pedro, Iglesi s 14, 
86 id. 

Salcedo y Fominaya don Estanislao, Cruz 
de Orozco 11, 46 id. 

Salcedo y Muñoz dou Galo, Real 7, 46 
idem. 

Salcedo y Salcedo don Alejandro, Humi
lladero 9, 44 id. 

Salcedo v Forcauo don Facundo, Fábrica 
.5, 57*id. 

Salcedo y Ruiz don Francisco, Iglesias 
13, 74 id. 

Salcedo Fominaya don Cándido, Carmen 
10, 45 id. 

Sánchez y Brabo don Alfonso, Cruz de 
Orozco 16, 41 id. 

Sánchez v.Brabo don Francisco, Morería 
1 4 , 4 5 id. 

Sánchez y Brabo don Benito C.° Real á 
Chinchón 34, 237 id. 

Sánchez y Brabo don Pedro, Baja de la 
Azotea 4 , 119 id. 

Sánchez y Lara don Paulino, FuenteGor-
do 6, 43 id. 

Sánchez y Medel don Leandro, Espejo 3, 
120 id. 

Sánchez y Sánchez don Tomás, Despobla
do Sur 24, 62 id. 

Sánchez y Fominaya don Julián, Herma
nas 6, 341 id. 

Sánchez Brabo y Fominaya don Ángel, 

Sánchez y Pinedo don Severiano, P. de la 
Coustitucion 7, capacidad. 

Sánchez Brabo y Oliva, doo Modesto, 
P. de .Espinardo 6. ^5 Madrid. 

Sánchez y Soria don Francisco,Real 18, 
51 id. 

Sánchez y Ruiz don Isidro, Frailes 16, 
196 id. 

Sánchez y Brabo don Regino, Cruz de 0 -
rozco 16, 41 id. 

Sancbez y Brabo don Félix, Fuente Gorda 
3, 45 id. 

•Sánchez y Fuminaya clon Manuel,. Pana
deros 12, 47 id. 

Sánchez do las Penas don Gregorio. Frai
les 5 , 4 0 id. 

Sánchez y Leira don Manuel, C.° Real 
Cbinchon 14, 40 ¡d. 

Soto y Salgado don Ramón, Fuente Gor
da 6, 86 id. 

Soto y Salgado don Manuel, Fuente Gor 
da 6, 55 id. 

Valles y García don Jacinto, Carrera del 
Mediodía 20, 41 id. 

Vázquez y Hernández don Cipriano, Ca
mino Real á Chinchón 2, 56 id. 

Yillailu y Bermejo don José, Baja de la 
Azotea 5, 20 id. 

Yagües y Bermejo don José, Carnecería, 
41 id. 

91 electores 

Penales ds Tajuña. 

Aguilera é Isla don Juan, calle Mayor ba
ja núm 28, capacidad. 

A la rom) y Cediel don Paulino, Mavor alta 
125 ,20 id. 

Alarcon y Alarcon don Pedro, Imperial 
12, 24 id. 

Alarcon y Alarcon don Francisco, Barrio 
Nuevo 6, 30 id. 

Brea y García don Francisco, Peligros 5 , 
20 id. 

Bucero y Diaz don Melchor, Mayor alta 
8 5 , 1 8 9 id. 

Bucero y Diaz don Isidoro, Mayor baja 
25, 70 id. 

Bucero y Bucero don NiceHo, Mavor baja 
12. 307 id. 

Bucero v Montero don Juan José; Mayor 
alta 57, 81 id. 

Bucero y Brea don Julián, Alamillo 44, 
21 id. 

Bucero y (Jarcia don Julián, Mayor baja 
52, c 5 id. 

Bucero y Sierra don Yalentin, Mavor baja 
2, 51" id. 

Cámara y Cuenca don Eustaquio, Mavor 
^ baja 6, 27. id. 
Carrasco y López don José, P. de la 

Constitución, 55 id. 
Cediel y Nicolás don Marcelino, Amargu

ra 15. 51 id. 
Cediel y Cediel don Tomás. Viento 4 . 9.3 

itfom. • 
Cediel y Martinez don Gerónimo, Moral 

8 , 5 i id. 
Cediel y García don Andrés, P. de la Cons

titución 19, 28 id. 
Cediel y Martinez don Claudio, Mavor al

ta 7, 58 id. 
Cediel y Cediel don José, Nieve 5, 65 iJ . 
Cediel v Cediel don Gregorio, Mayor al

ta 105, 29 id. 
Cediel y García don Pedro, Imperial 164 

idem. 
Diaz y Hermosa don Mariano, Mayor alta 

47, 96 id. 
Fuentes y Diaz don. Plácido, Mayor baja 

18, 51 id. 
García y Mesonero don Félix, Chapín 28, 

42 id. 
García y García don Pedro, Mayor alta 

79, 22 id. 
García y Martinez don Cándido, Imperial 

10, m id. 
García v Bucero don Hipólito, Eumedio 

62, 26 id. 
García y Lozano don Lucio, Enmedio 58, 

25 id. 
García v Martinez don León, Enmedio 58 , 

58 id. 
García y Diaz don Cecilio, Mavor alta 35 , 

79 id. 
García y Bucero don Aniceto, Enmedio 

38 , 61 id. 
García y Bucero don Diego, Enmedio 5 5 , 

40 id. 
Gómez,y Garcia don José, Mayor alta 59 , 

65 id. 
González y Mesonero don Santiago, Ma

yoralía 41, 41 id. 
González Mesonero don José, Enmedio 58, 

79 id. 
González y Mesonero don Francisco, Ma

yor alta 27, 56 id. 
Hernández y Diaz don José María, En

medio 64, 49 id. 
López y Clemente don Isidro, Mavor 

alta 1 2 , 1 4 0 id. 

López y Clemente don Carlos, Chapín 1 , 
50 id. 

López y Clemente don Julián, Barrio nue
vo 10, 42 ¡id. 

opez y Garría don Martin, Mayor álta'4, 
capacidad. 

Lozano v Vecino don Susebio, Mayoi ba
ja 42,' 57 Madrid. 

Martinez y Sánchez don Máximo, Mayor 
alta 25 , 40 idem. 

Martinez y Bermejo don Aniano, P. de la 
Constitución 9 , 128 id. 

Marlinez y Pizarro don Nicanor, Mayor 
alia 25 48 id. 

Marlinez y Bermejo don Genaro, Mavor 
alta 3 , 92 id. 

Martinez y Cediel don Eulogio, Mayor 
baja 11, 55 id. 

Marlinez v Cediel don Tomás, P. de la 
. , Constitución 17, 61 id. 
Martínez v oautu-:/, uo„ «, aíayorai-

ta 9. 21 id-
Mesonero v Alai con don Canuto, Tienda 

4, 22 id. 
Mesouero v Cediel don Joaquín, Tienda 

I I , 53 id. 
Nicolás y Garcia don Esteban, Enmedio 

22. 25 id. 
Nicolás y Cediel don Ramón, Candil 5, 

61 id. 
Orusco y Ramos don Tomás, P. de la 

Constitución 10, 37 id. 
Orusco . y Cornado don Pedro, P. de la 

Constitución o, 55 id. 
Pitarro Sánchez don Julián, Mayor alta 

I I I , 28 id. 
Pizarro y Bucero don Benigno, P. de la 

Constitución 1. 25 id. 
Pizarro y Bucero dou Clemeute, Mayor 

baja 54-, 104 id. 
Pozo v Redondo {Ion Nicomedes, Mayor 

alta 57, 79 id. 
Redondo y Martiuez don Segundo, Medio 

17, 40 id. 
Redondo y Martinez don Francisco, Mayor 

alta 22, 15S id. 
Redondo v Nicolás don Juan Francisco, 

Tienda"2, 49 id. 
• Reiva y Llerena don Esteban, Enmedio 

19, 77 id. 
Rodríguez y Alvaro don José, Empe irada 

20, capacidad. 
Sánchez v C-diel doa Calixto, Chapín 

14. 50 Madrid. 
Sánchez y Moreno don Cándido, Alamillo 

24, 21 id. 
Sánchez y Garcia don Lucio, Paloma 4, 

31 id. 

68 electores. 

Tielmes. 

Aguado y Fernandez don José, Plaza 2* 
29.escudos Madrid. 

Barbero y Pitarro dou Deogracias, Cuadro 
2, 24 id. 



Barbero y Martínez don Frutos, Pozo 
1£, 22 id. 

Barbero y Pozo don Juan, Cuadro 6, 
106 id. 

Barbero y López don José, P. de la Cons
titución 7, 102 id. 

Barbero y Martínez don Gregorio, Real 
1 ,21 id. 

Barbero y Pozo don Gabino, Cuadro 14, 
54 id. 

Barbero y García don Manuel, Puerta 
del Sol 7. 36 id. 

Barbero y Martínez don Saturio, Real 1, 
28 id. 

Botija y Jadraque don Ceferino, Heras 
6, capacidad. 

Brice fio v Sánchez don Saturnino, Vega 
2, 105 Maddid. 

Cadenas y Prados don Benigno. Fragua 
14, 66 id. 

Castillo y Escuza don Mariano del, P. de 
la Iglesia 2. 150 id. 

Clemente v Barbero don Escolástico, Fra
gua iG,'40 id. 

Clemente y Lázaro don Julián, Real 12, 
capacidad. 

Cortecedo y Ayuso don Vicente, Real20, 
43 Madrid. 

Gallego v López don Marcelino, lleras 
15, 52 id. 

Garcia y Gallego don Florencio, Moreras 
I, 75 id. 

García y Pozo don Juan, Heras 8, 59 id. 
Garcia y Ballesteros don Hilarión, Heras 

I I , 140 id 
García v Ballesteros don Pedro, Fragua 

12, 50 id. 
Carrasco y Bodriguez don Nemesio, Vega 

10, 28 id. 
Lalauri y Maisonovo don Antonio, Cruz 

7, 56 fá¿ 
López y Alarcondon Manuel, Puerta del 

Sol 8, 41 id. 
Martínez, y Barbero don Rufino, P. de la 

Iglesia 11, 42 id. 
Martínez y Cubillo don Celestino, Cuevas 

Bajas 46 , 22 id. 
Martínez v Sánchez don Manuel, Real 5 , 

24 id. v . 
m ai1 ' i.... , n._u..-^ r f i c u i a s , ! ' . de la 

iglesia 1 1 , 3 0 id. 
Martínez y Beluz don Pablo, Palacio 4, 

2 4 id. 
Martínez y üiaz don Antonio, Yega 1, 

25 id. 
Molina y Cantero don Alberto, Iglesia 6, 

21 i l. 
Pérez y Cueíca.don Viclor, Cruz 16, 31 

ídem. 
Pozo y Pozo don Pablo, Real 9, 46 id. 
Pozo y Fernandez don Juan de, P. de la 

Constitución 5, 40 id. 
Pozo y Fernandez don Fausto, Plaza 5, 

27 id. 
Pozo y Pozo don Benigno del, Fragua 16, 

20 id. 
Pozo y Rodríguez don Quintin, Cruz 4, 

50 id. 
Pozo y Pozo don Rufo, Real 14, 21 id. 
Redondo y Redondo don Gregorio, Cua

dro 8, 40 id. 
Redondo y González don Ignacio, Pozo 

6, 55 id. 
Sánchez y Barbero don Basilio, Real 5, 

101 id. 
Sánchez y Cortecedo don Galo, Casa-Pa

lacio 2, 51 id. 
Sánchez y Cortecedo don Justo, Puerta 

del Sol 5 . 110 id. 
Sánchez y Fuertes don Agustín, Heras 

19, 29 id. 
Valcasar y Santos don Atanasio, Puerta 

del Sol 9, 51 id. 
45 electores. 

Valdaracete. 

Bermejo é Izquierdo don Julián, Calle 
Mayor núm. 3, capacidad. 

Cancio López y Mora doon Juan, Cafiada 
40, 40 Madrid. 

Cobo y Huelvedon Donato, Mercado 10 , 
' 42 id. 

Cuesta y Fernandez don Pablo Manuel, 
Medio 22, 42 id. 
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Cuesta v Fernandez don Juan (menor), 
Viento 2. 27 id. 

Cuesta y Fernandez don Manuel, Enmedio 
22, 49 id. 

Fernandez y iNorte don Pedro Francisco, 
Canadá 4, 36 id. 

Fragoso y Preciado don Saturnino, Meso
nes 10, 56 id. 

Garcia y Ruiz don Pedro Antonio, Tercia 
7, 56 id. 

Garcia Porrero y Navarro don Julián, 
Mercado 12, 185 id. 

Garcia y Navarro don Joan, Rúmbeles 
10, 58 id. 

Garcia Porrero y Vázquez don Ramón, 
Rúmbeles 9, 49 id.. 

Garcia Porrero y Fernandez don Antonio, 
Cafiada 1, 3l id. 

Garcit y Navarro don Manuel, Iglesia 12, 
31 id. 

Hernández y Norte don Pedro Francisco, 
Cañada 4, 52 id. 

Huelves y Peflos don Bernardo, P. del 
Mercado 4, 21 id. 

Martin Brea y Navarro don Nicasio, Igle
sia 25, 54 id. 

Martínez Brea v • Treseño don Máximo, 
Rúmbeles 1, '82 id. 

Martínez Hidalgo y Garcia don Manuel, 
Enmedio 23 , 80 id. 

Megia García y Porrero don Matías, Igle
sia 6, 40 id. 

Mondéjar y Conejero don anuel, P, de 
la Constitucion.6, 54 id. 

Monjas y Muñoz don Pío, Alcazafal, 28 
idem. 

Montes y Moreno don Miguel, Sau Juan 
2, 24 id. 

Moutes y Saz don Antonio, Fuente 10, 28 
idem. 

Monles.y Saz don Tomás, Fuente 9, 30 
idem. 

Mora y Muñoz don Juan, Tercia 10, 24 
idem. 

Muñoz y García don Gregorio, Horno 2, 
20 id. 

Muñoz y Monjas don Santiago, San Juan 
10, 45 id. 

Navarro y uiesta don i v j i « , Qidiide s , 
40 id. 

Navarro y Navarro don Miguel, Grande4, 
40 ¡d. 

Navarro y Navarro don Manuel, Baldeoro 
6 , 4 5 id. 

Gutiérrez é Higueras don Gabriel, Postas 
2, 46 id. 

Hernández y Hernández don Isidoro, Pos
tes 3 , 21 id. A ^ 

Hicueras de Higueras don Alejandro, 
Sombría 24, 129 id. 

Higueras y Hernondez don Telesforo, 
Postes 4 , 23 id. 

Infante y Moraleda don Ildefonso P. déla 
Constitución 4 , capacidad. 

López de la Fuente don Pascual Antonio, 
Postes 2, 45 Madrid. 

López de la Fuente é Higueras don Aoto-
. nio, Solana 5 , 6 6 id. 

Martínez y Hernández don José, Huertos, 
15, 95 id. . 

Miera y López de la Fuente don Pedro, 
Sombría 18, t>2 id. 

Prieto y Sáoz don Zoilo, Huertos 17, ca
pacidad. 

Rubio y Muñoz don Quintin, Sombría 8 , 
44 Madrid. 

Rubio y Doncel don Julián, Postes 6, 42 
idem, 

21 electores. 

Viüaconejos. 

Benaventey Mesas dooSioforoso, Bajada 
del Pozo núm 6, 22 escudos Mad id. 

Benavente y Mesasdon Fulgencio, Sevilla 
23, 50 id. 

Benavente y Granados don Zacarías, 
Chinchón 11, 68 id. 

Benavente y MuAoz don Atanasio, Ala-
millo 2, 185 id. 

Blas y Fernandez don Casildo, A t o r n i l l o 
4 , '35 id. 

Blas y Fernandez don Julián, Sevilla 2 , 
2 t id. 

Blas y Escalona don Pifio, Ocafial, 40 id. 
Cabeza y Fructuoso don Cayetano, Chin

chón 10. 48 id. 
Conireras y Sánchez Garvia donGabriel, 

Bayona 4, 20 id. 
Diaz y Vázquez don Manuel, Nueva 5 , 

capacidad. 
Erro é Irigo don Casimiro, Ocaña 2, id. 
K s L . i i m u . t y rernanu z aon León, barrio 

alio 19, 21 Madrid. 
Escalona Moreno y Solantes don Manuel, 

P. Publica 8, 57 id. 
Escalona y Fernandez don Juan, Sevilla 

19. 29 id. 
" M e s 0 ! , 4 5 ^ ^ Ú m R u m " \ P f ^ ^ S Y B , M ^ S e ~ 
N T X , & t t ? M > ! l ^ t á l W . ^ n Ángel, Bar-

Justo, 
P. del Mercado 1,^26 id. 

Navarro v Garcia Pitarro don 
P. de los Mesones 8, 20 id. 

Polo y Polo don Francisco, Rúmbeles 4 , 
90 id. 

Ropero V Fernandez don Juan Eusebio, 
Cuatro esquinas 2, capacidad. 

Saz y Águila don Benito, P. del Mercado 
16, 21 Madrid. 

Soquel y Tapices don José, Iglesia 9, 
capacidad 

Vázquez y Ayuso don Ignacio, Villarejo 
4 , 29 Madrid. 

Vázquez y Navarro don Miguel, Villarejo 
4 , 90 id. 

40 electores. 

Valdelaguna. 

Barosa y Gutiérrez don José, calle de la 
Solana alia 10, capacidad. 

Bermeja y LopezdelaFuante don Pedro, 
Solana alta 2, 60 Madrid. 

Casado y Sacristán don Santos, Huerto 
5 , 35 id. 

Frias y Domínguez don Rafael, Postes 
1, capacidad. * 

Fuente y Pascual don Antonio, Postes 
8, 40 Madrid. 

Gigorro y Moreno don Alejandro, Coso 
4 , 40 id. 

Gigorro é Higueras don Benito, Solana 
alta 20, 32 id. 

Gigorro y Fuentes don Pedro, Sombría 
3 , 25 id. 

Gil y Arisco don Andrés. Conejeras 18. 
66 id. 

rio alto 25, 26 id. 
Fernandez Pintor y Gil don Leoncio, Ba

yona 6, 51 id. 
Fernandez y Sánchez don Víctor (mayor), 

Sevilla 1, 65 id. 
Fernandez y Hernández Cantarero don 

Mariano, Ocafia 4 , 76 id. 
Feruaodez Pintor y Sánchez Garvia don 

Julián, Iglesias 6, 55 id. 
García Herrera y Latorre don Ángel, 

Santa Ana 4 , 50 id. 
García Mochal s y Diaz don Francisco, 

Iglesia, 2 5 0 id. 
García y Escalona don Miguel, Puente 

Largo 12, 89 id. 
Garcia y Escalona don Eugenio, Dupli

cada de Santa Ana 4, 96 id. 
Garcia Comendador de las Heras don Ci

ríaco, Ocafla2, capacidad. 
Garcia y Santos don Solero, Bayona 11, 

44 Madrid. 
•Gil y Agudo don Atanasio. Iglesia 5 , 108 

ídem. 
Gil y Fernandez don Isidoro, Puente Lar

go 3 , 20 id. 
Gil y Fernandez don Cecilio, P. Pública 1, 

65 id. 
Gil y Sánchez Carralero don Gregorio, 
• Barrio Alto. 11, 20 id. 
Hernández y Sinchez Garvia don Lope, 

Iglesia 9, 41 id. 
Hernández y Laguna don Pedro, Alamillo 

11, 155 id. 
Hernández y Laguna don Pablo, Barrio 

Alto 17, 82 id. 
Jiménez y Guerra den Víctor, Ocafia 8 , 

capacidad. 

Laguna y Sanz don Ángel, Cabezuela « 
• 111 Madrid. * \ 

Laguna y <anz don Gabriel María \ 0\^ 
7, 71 id. 8 l e 8 * 

Laguna y Ruiz don Baldoaero, Barrin A . 
lo 2 5 , 4 4 id. ' S 1 0 K l 

Laguna y Laguna don José, Barrio t i . 
26, 26 id. 

Laparra y Tortalús don Antonio. (W„ 
11, 56 id. ^ 

Mesas y Ruiz don Isidro, travesía d« i: 
Clérigos 2, 145 id. 1 0 1 

Mesas y Ruiz don Román de, Sevilla » 
. 95 id. °-

Mesas y Sánchez Carralero don Pablo ña 
Barrio Alto 12, 88 id. ^ 

Mesas y Sánchez Carralero don Luís d« 
Bajada del Pozo 4 , 65 id. ' 

Mesas y Sánchez Carralero don Alejandro 
de, travesía de los Clérigos 3, 89 ¡(j 

Mesas y Alvar don Justo, travesía de lá 
calle de Sevilla 4, 58 id. 

Mochales y Diaz don Nicasio, travesía de 
la caite de Sevilla 10, 49 id. 

Olivar y Pérez don Juan, Barrio Alto 28 
43 id. 

Roldan y Delgado don Tomás, travesía 
de Sevilla 7, 20 id. 

Ruiz y Ruiz don Lino, Cabezuela 14 
20 id. 

Ruiz y Fernandez don Vicente, Santa Ana 
9, 31 id. 

Ruiz y Reluz don Bonifacio, Clérigos \, 
25 id. 

Ruiz y Laguna don Juan Pablo, Bayona 3, 
23 id. 

Ruiz y Laguna donDeogracias, Bayona 7, 
24 id. 

Ruiz y Garvia don Roque, Clérigos 2, 
47 id. 

Sánchez Garvia y Gil don Francisco (ma
yor), Sevilla 7, 95 id. 

Sánchez García y Benavente don Pascual, 
Duplicada de Santa Ana 3, 85 id. 

Sánchez Garvia y Pérez don Manuel, Igle 
sia4 21 id. 

Sánchez Garvia y Sancbez don Casimiro, 
Clérigos 15, 35 id. ¥ _ 

sanenez uarvia y Díaz Justo don Fran
cisco, Nueva 5, 57 id. 

Sanch% Garvia y Sánchez don Blas, 
Chinchón 4, 52 id. 

Sánchez Garvia y Benavente don José, 
Pradillo 5 , 65 id. 

Sánchez Garvia y Benavente don Pasca-
s ' i . Bayooa 15; 48 id. 

Ubera y Sánchez Garcia don José, Ocafla 
1 7 . 5 8 id. 

Velasco y Pérez don Jesús, Clérigos 6, 30 
idem. 

Velasco y Laguna don José, Alamillo 3, 
72 id. 

Velasco y Laguoa don Blas de, P. del 
Pozo 1, 75 id. 

Velasco y Hernández don Julián, Ocafia 5, 
47 id. 

Velasco y Laguna don Ciríaco, Alamillo6, 
71 idem. 

68 electores. 
Viüamanrtque de Tajo. 

Águila y Uaro don Ildefonso, calle de 
Madrid, número 1, 118 escudos Ma
drid. 

Bernaldo y Mingo don Miguel, Madrid 2, 
64 id. 

Bernaldo y Mingo don Isidoro, Amargu
ra 1, 47 id. 

Casalta y Roblefio don Raimundo, Iglesia 
1 , 56 id. 

Cuesta y Ayuso don Gabino, Amargura 
4 , 1 5 5 id. 

Delgado y Martinezdon Quintin, Concep
ción 3, 58 id. 

Diaz y Cobo don Tiburcio, Madrid 4, 288 
idem. 

Enciso y Galán don Javier, Mayor 2, 61 
idem. 

Gabaldon y Quilez don Félix, Mayor 7, 
27 id. 

García y García don Felipe, Toledo 1*. 
62 id. 

García y Ventosa don Manuel, Iglesias o, 
42 id. 
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García y Diaz don Miguel, Toledo 3 , 26 

ídem. 
Garnacho y Arroyo don Pedro Antonio, 

Olmo 6. 57 id. 
Gasaoz y Solana don Pedro, Toledo 14, 

capacidad, i - - » ? 
González y Casalta, don Justo, Mayor 5, 

53 Madrid. 
Martínez de las 1 le ras don Mauricio, Ma

yor 12, capacidad. 
Martínez y Fernandez don Justo, Olmo 

7, 57 Madrid. 
Martínez y Parreno don Rafael, Clavel!, 

55 id. 
Plaza y Arliaga don Bruno, Mayor, 25 

ídem. 
Saez y Soria don. Gerónimo, Toledo 2, 

• 23 id. 
Saez y Gallirete don Silverio Rafael, 

Toledo 1, 163 id. 
Saez y Herraoz don Ángel, Mayor 10, 95 

ídem. 
Vina y Gutiérrez don Manuel de la, San 

Mareosa, 75 id. 
Viña y Gutiérrez don Yicente de la. San 

Marcos 2 , 75 id. 
24 electores. 

ViUarejo de Salvanés. 

Alcaide y Díaz don Juan, Plaza Pública 
n̂úm 8, 41 escudos Madrid. 

Alcázar y Diaz don Dionisio, Pozuelo 6 , 
169 id. 

Alcázar y Diaz don Víctorio, Real de San 
Roque 21, 44 id. 

Alcázar v Diaz don Andrés, Enmedio 4 , 
84 id." 

Alcázar y Diaz don Francisco, Real de 
San Roque 5 , 120 id. 

Alcázar v Di,»z don Miguel, Plaza Públi
ca 5, 84 id. 

Alcázar y Diaz don Raimundo, Pósito 1, 
79 id.' 

Alonso Pareja v García Patrón don Fe
lipe, Juego de Bolos 4 , 47 id. 

Atonso y Hernández don Venancio, Ca
llejón de Arraya 3. 26 id. 

Aviles y Romo don Nicolás, Mayor 2 , 5 4 
idem. 

Avuso v Muñoz don Tiburcio, San Juan 
2, 95 id. 

Ayu>o y Maroto don Félix, Picaporte 7, 
43 id. 

Ayuso v Muñoz don Eustasio, Mingo 
Yuste 4, 50 id. 

Ayuso Marcelo y Acebron'don José, Pe-
degosa 24, 25 id. 

Bac y del Bac don Pedro, Plaza Pública 
15. 99 id. 

Bonilla y Sánchez de la Peña don Julián 
(mayor), Mesones 4, 52 id. 

Bonilla y Cuesta don Ezequiel, Pesebrejo 
1, 25 id. 

Brea y Tellez don Anselmo, Alamillo 2, 
29 id. 

Brea y Tellez don Antonio, Plazuela de 
Palacio 2, 46 id. 

Conthe y Conthe douMarcos, Mayor 6 , 4 9 
idem. 

Cueslay Ayuso donNicomedes, Picapor
te 2, 37 id. 

Diaz y Pérez don' Alejo, Postigo de la 
Santa 16. 20 id. 

Diaz y Domingo don Bernabé, Callejón de 
Oriente 12, 24 id. 

Diez Várela y Hernández don Félix, Ma
yor 27, 57 id. 

Diaz y Díaz don José, Alta 10, 21 id. 
Diaz Saldaña y Sánchez Vaquero don 

José, Pozo 22, 68 id. 
Domingo y Diaz don J sé, Picaporte 8 , 

218 id-
Domingo y Diaz don Manuel, Juego de 

Bolos 9. 65 id. 
Domingo y Villa don Basilio, Hospital 8, 

48 id. 
Domingo y Redondo don Baldomcro, San 

Sebastian 6, 65 id. 
Domingo y Martínez Treceno don Cándi

do, Memoria 14, 41 id. 
Domingo y Diaz don Eusebio, S. Sebas

tian 4 , 24 id. 
Domingo y López don Pablo, Pozo 14, 

26 id. 

Fraile v Obispo don Anselmo, P 0 2 0 de 
M. 1 0 , 4 0 id. 

Galisteo y García don Juan. Memoria 8, 
- 20 id. 

García Filia y Díaz don Antolin, Pozo de 
Marcos 7. 26 id. 

García Fraile y Vicente don Leandro, 
Cruz 10. 28 Id. 

García y Sánchez don Marcial, Iglesia 7, 
capacidad. 

Garcia Fraile y Muñoz don Aogel, En
medio 5, 46 Madrid. * 

García Fraile y Sánchez doB Isidro. Me
moria 6, 41 id. 

Garcia Patrón y Hernández don Julián 
(menor) S. Juan 21, 56 id. 

Garcia Filia y Diaz don Hermenegildo, 
Portazgo do Santa Ana 2, 43 id. 

Gutiérrez y Sánchez don Sandalio, Me
sones 1, 47 id. 

Gutiérrez v Sánchez don Juan, Pozo' 6 , 
6, 44 id. 

Gutiérrez y Ayuso don Gabino, Hospital 
1, 41 id. 

Gutiérrez y Sánchez don Alanasio, Meso
nes 1 , 5 0 id. 

Gutierez y Moya don Faustino, Barrille
ro 3, 32 id. 

Lancha y Raboso don José, Pozo de 
Marros 33, 27 id. 

López Villaseñor y Montes don Manuel, 
Mayor 11, 121 "id. 

Maroto y Avuso don Isidoro, Picaporte 9, 
89 id. 

Martin v Pina don Francisco, Enmedio 3, 
52 id. 

Martin v Sevilla don Mariano, Felices 6, 
57 id. 

Martínez Treceno y Vázquez don Alfon
so. Pozo Marcos 4 , 50 id. 

Martínez Treceno y Vázquez don Andrés, 
Pedregosa 12, 44 id. 

Martínez Treceno y Bonilla don Faustino, 
Juego de Bolos 3, 21 id. 

Monterroso y García Porrer don Fran
cisco María, Mayor 5, 85 id. 

Monterroso y García Pozo don uan, 
Mayor 27, 57 id. 

Monterroso y Panadero don Elias, Pe
dregosa 1 i . 41 id. 

Monteroso y Salcedo don Meliton, Pozo 
5, 6 i id. 

Mora y García don Francisco, Barrio-
nuevo 5 , 51 id. 

Mora y Mora don Antonio, Pozo 3 . 57 
idem. 

Mora y Serna 'don Julián, Alta 4 , 42 id. 
Morale y Tonciáno don Manuel, Victoria 

4 , 55 id. 
Moralo y Esquivias don León, Luna 13, 

21 id. 
Moya y Camarmas don Agustín, Pozo 24, 

49 id. 
Moya y Ayus? don Donato, Barionuevo 

17, z7 id. 
Muñoz y Muñoz don Tomás, Alamillo 6 , 

capacidad. 
Muñoz y Diaz don Félix, Cuesta de Car-

mona 1 . 40 id. 
Muñoz y MartinpzTreceno don Fructuoso, 

Postigo de Santa Ana 16, 134 id. 
Muñoz y Diaz don Antonio. Alamillo 5, 

44 id. 
Muñoz Caravaca y Garcia don Cristóbal, 

Tres Cruces 4 , capacidad. 
Navarro y Ragel don Anselmo, P. de 

Palacio 6, 179 Madrid. 
Ñuño y Gutierez don Eulogio, Pesebrejo 

5 , 20 id. 
Ocaña v Rodríguez don Julián, Real de 

San Roque 12, capacidad. 
Ozollo y Arestidon Domingo Esteban de, 

Jabonería 2, 687 Madrid. 
Parla y Garcia Esquena don Juan, Hos

pital 11, 25 id. 
Panadero y Valdiriceda don Cándido, 

Plazuela de Pedregosa 6, 24 id. 
París de Víctor y Galvez don Juan, 

Juego de Bolos 2 , 22 id. 
París y Uaedo don Gregorio, Mayor 14. 

65 id. 
París y Muñoz don Casimiro. Real de 

San Roque 15, 45 id. 

Pelaez y Grandal don José Benito, Mayo 
24, capacidad. 

Pérez y Garcia Mondéjar don Inocente, 
Arroyo 1, 40 id. 

Pérez y Martínez don Anselmo, S. Roque 
9 , 4 3 id. 

Pérez y García doo Julián, Pedregosa 3 , 
35 id, 

Pérez y de Pedro don Gabriel, En el Con
vento, capacidad. 

Pérez y Esquivia9 don Justo, Postigo de 
la Santa25, 28 Madrid. 

Pestaña y Barroso don José, Mesones 6, 
capacidad. 

Raboso y Domingo don Valentín, Mayor 
5 ,41 Madiid. 

Ragel y Rivasdon Julián, Pozo 9, 367id. 
Riaza y Diazdon Fernando. Plaza de San 

Francisco 3, 42 id. 
Rivas y Sánchez don Cirilo, Memoria 15, 

20 id. 
Riva9 y Sánchez don Epifaoio, Mavor 2 6 , 

22 id. 
RobleñovGarciadon Pedro, P.de Pedrosa 

2, 25 id. 
Rodríguez y García don Francisco Anto

nio, Iglesia 9, capacidad. 
Rubio y Recas don Gervasio, Enmedio i , 

103 Madrid. 
Rubio y Obispo don Justo. Real de San 

Roque 4, 124 id.' 
Rugero y Garcia tou Francisco, Mesones 

2 , 50 id. 
Sacristán y Carbaj.il don Policarpo, En

medio 14, 26 id. 
Sánchez Cazador y Ayuso don Francisco, 

Hospital 7, 20 id. 
Sánchez Cazador y Diaz don José, San 

Juan 14, 26 id. 
Sanz del Negro y Carrasco don Eugenio, 

Pozo 16. 68 id. 
¿anz del Negro y Carrasco don Narciso, 

Peai. gosa 13, 47 id. 
Sanz del Negro y Carrasco don Pascual, 

Real de S. Roque 1 0 , 5 6 id. 
Serna y Garcia doo Saturnino, Pedrego

sa 8, 66 id. 
Toloba y Ayuso don Domingo, Luna 1, 

42 id. 
105 electores. 

Total de electores de esta Sección, 
1335. 

Chinchón 1.° de enero de 1868.—El 
Presidente, Ventura del Ñero y Fomi-
naya.—El Secretario, Manuel Carri lo. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DB HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de don Vicen
te Floran Velaz de Medrano y Pastoris. 
presunto sucesor en el titulo de marqués 
de Tabuérniga, don Carlos Valdés y doña 
Buenaventura Gutiérrez y Diaz, se les in
vita por el presente para que en el térmi
no mas breve se personen en el negociado 
de Hipotecas de esta Administración, á 
Gn de enterarles de un asunto que les con
cierne. 

Madrid 14 de marzo de 1868.—P. O. 
Eusebio Hernández. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ú oposición. 

Han de proveerse por concurso es
traordinario, y á falta de este por opo
sición, conforme á las Reales órdenes de 
1 0 de agosto de 1858 y 3 de diciembre 
de 1867 , las Escuelas que se hallan va
cantes en les pueblos siguientes de este 
distrito universitario: 

ISCUEIA9 DB Nlft08. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Hinojosa9, dotada con 
el sueldo anual de 3 5 0 escudos. 

ESCUELAS DE NIÍUS. 

Provincia de Ciudad*-Real. 

La escuela de La Solana, dotada con 
el sueldo anual de 2 9 3 escudos 4 0 0 mi
lésimas. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Villacañas, dotada coa 
el sueldo anual de 293 escudoi 40O 
milésimas. 

Las oposiciones á las escuelas va
cantes en la provincia de Ciudad .cal 
se celebrarán en junio y diciembre; las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo en 
enero y julio; las de Madrid en mayo y 
noviembre, y las de Segovia en marzo 
y setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Según lo dispuesto en la citada Real 
orden de 5 de diciembre de 1867, du
rante un año pueden aspirar, por con
curso estraordinario, á escuelas de la 
misma provincia, dotadas con el sueldo 
igual al asignado á las que hubiesen 
hecbo oposición, los Maestros aprobados 
en los ejercicios de las que practicaron, 
siempre que se bailen desempeñando la 
enseñanza en escuela publica y cuenten 
tres años de buenos servicios en ella. 

También serán admitidos á dicho 
con3urso en la provincia donde residan 
los Maestros de escuela privada que 
acrediten seis años de buenos servicios 
y conducta moral irreprensible y hayan 
sido aprobados en ejercicios de oposición. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño, que han 
de presentar ó remitir á la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva pro
vincia; los documentos justificativos de 
les méritos y servicios de que hagan 
mención en la relación firmada de los 
mismos que han de. unir á ella, para 
que la Junta remita á e le rectorado con 
su propuesta dichas solicitudes y rela
ción do méritos, luego que concluyan 
los ejercicios para las escuelas que de
ben proveerse por oposición, y trascur
rido un mes contado desde que el Bole
tín Oficial inserte este anuncio en cuan-
so á las de concurso estraordinario. 

Los que soliciten alguna de las es
cuelas de este edicto que hayan sido 
comprendidas en el del mes anterior, 
únicamente podrán optar á ellas en el 
caso de que á la fecha en que presenten 
sus solicitudes á la respectiva Junta 
provincial continúen vacantes y no se 
haya remitido al Rectorado la propuesta 
para su provisión. 

Madrid 2 de marzo de 1868.—-El 
Rector, Marqués de Zafra. 

Plaza de Maestros y Maestras por con
curso. 

Han de proveerse por concurso, con
forme á las Reales órdenes de 10 de agos
to de 1858 y 3 de diciembre de 1867, las 
escuelas vacantes en los pueblos siguien
tes de este distrito universitario, á que 
pueden aspirar los Maestros comprendidos 
en el art. Ib5 de la ley de Instrucción 
pública, respecto á las dotadas con el sueldo 
anual de 250 y 299 escudos 900 milési-
mas; y las Maestras en cuanto á las es
cuelas dotadas con el de 166 escudos 600 
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milésimas hasta 199 escudos 900 milé
simas. 

En virtud de lo dispuesto en las órde
nes de la Dirección general de Instruc
ción púb'ica de 24 de enero y 22 de no
viembre ero 1867, ios Maestros con titulo 
serán nombrados por concurso para las 
escuelas incompletas, ó sean las dotadas 
con el sueldo inferior al de 250 escudos, 
estén 6 no vacantes. A falla de Maestros 
las obtendrán Interinamente las personas 
que acrediten su aptitud y moralidad, se
gún lo previene el art. 181 de la citada 
ley de Instrucción pública. 

ESCUELAS DE N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Puerto-Lápiche, dotada 
•<on el sueldo anual de 2\0 e s c u d o s . 

Las plazas de Auxiliares do Herencia, 
Manzanares y Solana con el de 220. 

Las escuelas de Puebla de Don Rodrigo 
y Ruidera con el de 2d0. 

Las de Hortezúela y Saceruela con el 
de 175. 

Las de Retuerta y Tirteafuera con el 
de 150. 

La plaza de Auxiliar de Malagon con 
el de 146. 

l a de igual clase de Viso del Marqués 
con el de 127,700. 

La de igual clase de Torralbade Cala-
Irava con el de 120. 

Las de igual clase de Membrilla y Mo
ral de Calalrava y la escuela de Aldea de 
Enjambre con el de 110. 

Las escuelas de Aldea de las Gasas y 
Aldea de Vereda con el de 100. 

La plaza de Auxiliares de Piedrabuena 
con el de 80. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de Villar del Horno, dotada 
con el sueldo anual de 250 escudos. 

La plaza de Auxiliar de Sisantes con el 
de 220. 

Las escuelas de Salinas del Manzano y 
Fresneda de Altarejos con el de 200. 

La plaza de Auxiliar de Huele con el 
de 187.500. 

Las escuelas de Casas de Garcimolina, 
Moncalvillo, Una y Valdecabras - con el 
de 150. 

Las de Fuenlescusa, Pozuelo, Rada de 
Haro, Uubielos Altos, Sotoca. Tobar, 
Valparaíso «le Arriba, Villalvadela Sier
ra v Vülarejo de Periestéban con ti de 
125. 

Las de Ai,MI ra. Arandilla,Bascuflana, 
Castillo de Alvaraftez. Casas de Roldan, 
Casas de Santa Ciuz, Collados, Cueva 
del Hierro, Fuentes-buenas, Fuen tes -
claras, Utiérquioa Yénseda, Laguna del 
Marquesado. Laguna-seca, Mariana. Ma-
segosa, Monreal, Pajaron. Pajaroncillo, 
Pedrp Izquierdo, Piqueras, Rivatajadilla, 
Sania María del Val, Solera, Torrubiadel 
Castillo. Valdecolmeoas de Arriba, Val-
demorillo y Vallabladode Betcta con el 
de 100. 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Cantalojas y P O Y O , 
dotadas con el sueldo anual de 250 escu
dos cada una. 

Las de Albendiego. Alncen, LaBodera, 
Esplegares, La Inviernas, Mohernando, 
l a Puerta y Taravillo con el de 200. 

La de ilen.che con el de 186. 
La de Galápagos, con el de 180. 
La de Megina con el do 170. 
Las de Yela ó Iga con el de 164. 
La de Ye vea con el de 161. 
La de Cenchas con el de 160. 
La de Peregrina con el de 157,590. 
La de Quijoroa con el de U ü . 
La de IVrzaga coo el de U 2 . 
Las de Escopete, Paredes y Villares 

con el de 140. 
La de H< ras con el de 136. 
La.de Castilmimbre con el de 134. 
Las de Cillas y Saelices con el de 128. 

La de Labros con el de 126. 
La de Hombrados con el de 122. 
Las (le Huertapelayo y, Huetos con el 

de 120. 
La de Cendejas del Medio con el de 

116. 
Las de Olmeda de Cebolla, Semillas y 

Tortuero con el de 110. 
Las de I Ion la m r a s , Verguillas y Zorita 

los Canes con el de K K 
La de Torrevaldealmendras con el de 

107. 
Las de Ocentejo é Hita con el de 106, 
Las de Alíque con el 102. 

.Las de Algar, Areni l la . Padilla de 
Hila, Negredo, San Andrés del Rey, Valde 
San García y Valdegrudas con el de 100. 

La de II i va de SantiuBte con el de 
97 ,500 . 

La de Rata con el de 93 . 
La de Umbralejo con el de 89,500. 
La de Tordetrábano con el de 88. 
La de Guijosa con de 84. 
La de Jocar con el de 82 ,500 . 
Las de Morenilla,Saniiuste y Villanue-

va de la Torre con el de 80. 
La de Valderrebolio con el de 78. 
La do Torronteras con el de 76 . 
La de Pradilia con el de 74,500. 
La de Villacorza con el de 7 4 . 
Las de Armunia y Valdeaveruelo con 

el de 72 . 
La de Olmeda del Estremo con el de 

70. 
La de Valtablado del Rio con el de68. 
La de Rienda con el de 63 . 
La de Vianilla de Jadraque con el de 

62. 
La de Fraguas con el de 58,500. 
La de Tobillos con el de 53,500*. 
La de Torete con el de 52 . 
La de La Loma con el de 50 
La de Tobes con el de 49,500. 
La de Cabezadas con el de 49. 
La de La Barbulla con el de 3 1 . 
La de Matas con el de 22,500. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de tos Santos de la Humosa 
dotada con el sueldo anual de 250 escudos. 

La de Talamanca con el de 200. 
La de Nuevo-Baztan con el de 182. 
La de Alpedrete, Chozas de la Sierra 

y Patones con el de 180. 
Las de Rivatejada, Los Molinos y Santa 

María de la Alameda con el de 150. 
La de Manzanares el Real con el de 

120.. 
Las de Anchuclo, La Alameda, Cani

llas y Yaldepiélagos con el de 110. 
Las de Valdeolmos. La Olmeda de la 

Cebolla, El Barrueco. |Fresnedillas Hu
mera, Los Hueros. Madarcos, Navala-
fuente, Navarredonda. Pelayos, Pinilla 
del Valle, Puebla de la Mujer Muerta, 
Reduena, Rivasde Jarnma,Serrada,Siete 
Iglesias, Veolurada y Villaviejacon el de 
100. 

Provincia de Segovia. 

La plaza de Auxiliar del Espinar, do
tada con et sueldo anual de 220 escudos. 

Las escuelas de Barbolla, Casia y Ta
rabilla con el de 200 escudos. 

La de Palazuelos con el de 190. 
La de Revenga con el de 80 . 
La <le Basurdilla, Bernuiy de Coca y 

Sania Marta con el de 120. 
La de Aleanada, Adrada de Pisón, 

Duraton, Pradales, La Laslrilla, Linares, 
Olmo, Santovenia, Torredondo, Vegafria, 
Viltaverde de Montejo y Villacorta con 
el de 110. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Monte-Aragón, dotada 
con el sueldo anuel de 250 escudos. 

La del Villarejo de Montalván con el 
de 175. 

La del Garciolun con el de 150. 
La d9 Arcicollar con el de 125. 
La de Casar de Tal uvera con el de 110. 
La de Otero con el de 106. 

Las de Buenas-bodas, Ulan de Vacas, 
Mina, Palomeque y Ventas de San Julián 
con el de 100. 

Las de Erustes y San Pedro de la Mata 
coo el de 80. 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La plaza de Maestra auxiliar de Almo -
dovar, dolada con el sueldo anual de 153 
escudos 30(3 milésimas. 

La escuela de Solaoa del Pioo con el de 
166,600. 

La de Fuenllana con el de 133,300. 
La do Valdemanco con el de 414.700. 
La plaza de Auxiliar de la villa de 

Moral de Calalrava con el de 110. 
Las escuelas de Retuerta y Tirteafuera 

coo el de 100. 
La plaza de Auxiliar de Viso del Mar

qués con el de 90. 
La escuela de Aldea de Sau Benito con 

el de 70 . 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Fuentelespino de Haro 
y Saceda del Rio, doladas con el sueldo 
anual de 166 escudos 600 milésimas. 

La de Las Majadas con el de 166. 
La plaza de Auxiliar de la escuela de 

Tarancon con el de 1^0. 
La de igual clase de Pedroflerascon el 

de 146,700. 
La do igual clase do la de Cuenca, de 

la fundación del Rdo. Sr. Palafox con el 
de 250 milésimas de escudo diarias. 

La escuela de Poyatos con el sueldo 
anual de 90 escudos. 

La plaza de Auxiliar de Huete con el 
de 75 . 

Provincia de Guadalajara. 

Las escuelas de Alcolea del Pinar, 
Ciruelas y Ledanca, dotadas con el suel
do anual de 166 escudos 700 milésimas. 

Provincia de Madrid. 

La escuela de Montejo de la Sierra, 
dotada con el sueldo anual de 166 escu
dos 600 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Alcalá con el 
de 146. 

Prvincia de Segovia. 

La plaza de Auxiliar de Bernardos, 
dotada con el sueldo anua de 18:) escu
dos. 

La escuela de Madriguera con el de 
166,600. 

La plaza de Auxiliar de San Ildefonso 
con el de 146 , 

Provincia de Toledo. 

La escuela de Maque la. dohda con el 
sueldo anual de 166 escudos 700 milé
simas. 

Ademas del sueldo, los Maestros y Maes
tras disfrutarán casa gratuita y las re
tribuciones de los niños y niñas que pue
dan, pagarlas. 

Los aspirantes acompañarán á las ins
tancias, escritas de su puño; que hai de 
presentar ó remitir á la Junta de Intruc-
cion pública de la respectiva provincia, 
los documentos jus t i f i ca t ivos de los méri
tos y servicios de que hagan mención en 
la relación firmada de los mismosquehan 
de unir á ellos, para que la Junta remita 
á este Redorado cou sus propuestas di
chas solicitudes y relación de méritos, 
trascurrido un mes, contado desde el día 
en que se inserte este anuncio en elBo-
lelin Oftcial. 

Lo que soliciten alguna de lasescuelas 
mencionadas en este edicto, que hayan 
sido comprendidas en el del roes anterior, 
únicamente podrán optar á ellas en el 
caso de que á la fecha en que se presen
ten sus instancias á la respectiva Junta 
provincial continúen vacantes y no se 

haya remitido ta propnesra al Rectorado 
para su provisión. 

Madrid 5 de marzo de J868 .—ElRec , 
tor, Marqués de Zafra. 

HOSPITAL MILITAR DE ARANJUEZ. 

Mes de febrero de 1868. 

No a de lo? precios que han tenido de coste los 
diferentos artículos suministrados á este 
tablecimiento durante el mes espresado. 

Es. Ms^ 

Pan, el kilogramo á 0,195 
Carne, el id. á 0,514 
Tocino, el id. á 0,870 
Aceite, el litro á 0,621 
Arroz, el kilogramo á. . . . 0,280 
Garbanzos el id. á 0,565 
Patatas, el id. á 0,080 
Azúcar, el id. á 0,653 
Chocolate, el id á i ,521 
Bizcochos, el id. á 1,522 
Leche, el litro á 0,191 
Vino, comunel litro á. . . . 0,143 
Carbón, el kilogramo á. . . . 0,03a 
Velas de sebo, el id. á. . . . 0,616 
Vino generoso, el litro á . . . - 1,600 
Pollos, cada uno 0,800 
Azucarillos, el kilogramo. . . 1 , 5 2 2 

Aranjuez 29 de febrero de 1868.—El 
Administrador, José Oüver.—Intervine. 
—El Contralor, Juan Ponce de León.— 
V.° B. #—El Comisario Inspector. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 
Se halla concluido y de manifiesto al 

público por término da ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, .el 
apéndice de riqueza inmueble, 'cultivo y 
gauadería de la misma, qne ha de ser 
base para la contribución territorial del 
afto próximo económico. Los contribu
yentes que en dicho termino no recla
men de agravio, pasado aquel serán des
atendidos. 

La Alameda 15 de marzo do 1 8 6 8 . — 
El Alcalde constitucional. León Porla. 
—Por su mandado, Apolinar Iluiz de Ga-
tarreta. 

Alcaldía constitucional de Cenicientos. 
Para que la Junta pericial de e-la 

villa pueda formar el apéndice al amilla-
ramiento de riqueza que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial del próximo aflo económico de 
1868 á 1869, se hace preciso que todos 
los propietarios, colonos y ganaderos 
que hayan esperitnenlado variación en su 
riqueza presenten relaciones que lo acre
diten en la Secretaria de Ayuntamiento, 
dentro del término de quince días, con
tados desde que aparezca inserto esle 
a n u n c i o en el Hdletin Oficial: pasado di' 
c.ho término no serán admitidas las que 
se presenten.' 

Cenicientos 12 de marzo de 1868 .— 
£1 Alcalde, Juan Recio. 

PARTE N0_0FICIAL. 

ANUNCIOS. 
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